
OFICINA DE PLANIFICACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

ACTA DE LA SESIÓN N°58 DEL CONSEJO NACIONAL DE RECTORES 
 
Acta de la Sesión N°58 del Consejo Nacional de Rectores (CONARE) celebrar da el día 
11 de agosto de 1976. Se inicia a las dieciséis horas con veinte minutos con la 
asistencia de los señores Rectores: Ing. Vidal Quirós del Instituto Tecnológico de Costa 
Rica, quien preside; Pbro. Benjamín Núñez de la Universidad Nacional; Dr. Claudio 
Gutiérrez de la Universidad de Costa Rica y la Ing. Clara Zomer, Directora de la Oficina 
de Planificación de la Educación Superior (OPES). 
 

ARTICULO 1 
 
Se aprueba el Acta N°57. 
 

ARTICULO 2 
 
Sobre el Proyecto de Desarrollo de la Educación Superior, manifiesta la Ing. Zomer: 
"Deseo informarles de la reunión que tuve el viernes pasado con la Comisión nombrada 
por el Gobierno, los puntos más importantes que se trataron son los siguientes: 
 
1. La Comisión considera que ellos tienen que analizar el borrador del  

Proyecto completo, para evaluarlo en forma global de acuerdo a las políticas del 
Gobierno; les interesa sobre todo que acompañado al proyecto haya una lista de 
prioridades por proyecto de parte de cada Institución. 

 
2. Don Luis Amoldo Pacheco como representante del Ministerio de Educación planteo 

ante esta Comisión la posibilidad de que el Instituto  Tecnológico presentara su 
Proyecto al BID en forma separada. La fundamentación de esta solicitud era porque 
el Instituto Tecnológico iba a llevar a cabo la segunda etapa del proyecto que ya 
había iniciado, era como la continuación de un proceso de negociación. Esta 
solicitud tuvo una acogida bastante negativa, los representantes de la presidencia 
piensan que el proyecto debe presentarse en forma conjunta y que el Instituto 
Tecnológico no tendría ninguna ventaja el negociarlo en forma separada con el 
BID. 

 
3. El tercer punto que se vio en esta reunión fue la comunicación de don 

Luis Arnoldo Pacheco respecto a las prioridades que el Ministerio de 
Educación considera convenientes en el proyecto, por ejemplo, hay una 
prioridad clara referente a los Centros Regionales, además, le parece 
que las residencias estudiantiles deben de estar en la última prioridad. Como no 
había un proyecto adelante con el cual examinar esas prioridades de las 
universidades, se pospuso para tomarlo en cuenta cuando se examine el proyecto. 

 
El otro aspecto que menciono don Luis Arnoldo Pacheco es de reestudiar las carreras 
que se van a financiar con el proyecto, toda discusión sobre el asunto se pospuso 
hasta que el Gobierno no disponga del borrador completo del documento de Desarrollo 



de la Educación Superior, completo en toda su dimensión de 70 millones de dólares y 
con un orden de prioridades. 
 
La Comisión quedó a la espera del primer borrador que servirá para negociar con el 
Gobierno y para negociar con el BID, no será el documento definitivo que será 
financiado, es simplemente un primer borrador del proyecto". 
 
Se insta al Instituto Tecnológico de Costa Rica y a la Universidad de Costa Rica a 
enviar cuanto antes la documentación faltante a OPES a fin de integrar el primer 
borrador del Proyecto, que se presentará a la Comisión de Enlace y al BID. 
 

ARTICULO 3 
 
La Ing. Zomer presenta a los Rectores la distribución proporcional del presupuesto de 
OPES que le corresponde a cada Institución de Educación Superior, e informa: 
"Hicimos una distribución del presupuesto de 1976, de gastos de operación y nos dio 
las proporciones de 70.2%, 20.3% y 9.5% que aplicadas al presupuesto de OPES dan 
las siguientes cifras; Universidad de Costa Rica ¢1.468.852.73; Universidad Nacional 
¢424.753.71 e Instituto Tecnológico de Costa Rica ¢198.776.37. 
 
Manifiesta el Dr. Gutiérrez: “Nosotros estamos prestando la personería jurídica y 
podemos preveer que durante el año vamos a seguir aportando el dinero a OPES, 
pienso que en presupuesto de 1977 o más bien a fines de setiembre OPES nos podría 
hacer la deducción de los sobregiros". 
 
Manifiesta la Ing. Zomer: "OPES haría una acreditación de los giros extra, se reduciría 
el monto de la Universidad de Costa Rica, esta diferencia les correspondería a las otras 
dos Instituciones, según los montos acordados para 1975 y 1976”. 
 
SE ACUERDA aprobar la distribución del presupuesto de OPES, presentado por la Ing. 
Clara Zomer: a la Universidad de Costa Rica le correspondería ¢1.468. 852.73, a la 
Universidad Nacional (¢424.753.71 y al Instituto Tecnológico de Costa Rica 
¢198.776.37. 
 

ARTICULO 4 
 
Manifiesta la Ing. Zomer:. "Se aprobó un aumento de salarios para el personal de la 
Universidad de Costa Rica y tengo entendido que este aumento no comprende a los 
empleados de OPES, insto formalmente al CONARE que si hay aumentos de salarios 
que se consideren aumentos similares al personal de OPES”. 
 
SE ACUERDA aumentar a los empleados de OPES la misma proporción que se 
aumente a los empleados de la Universidad de Costa Rica, pero de acuerdo al 
escalafón y salarios bases aprobados para OPES. En la Universidad de Costa Rica el 
aumento aprobado es de ¢200 sobre el salario base retroactivo a marzo de 1976 y un 
paso en el escalafón retroactivo a julio de 1976. Este acuerdo entrará en vigencia en el 
momento en que el Gobierno le dé a la Universidad de Costa Rica los fondos 



necesarios. 
 
En el caso de los funcionarios de OPES con rango docente, se les aplicaría los 
aumentos que corresponden al personal docente, o sea que el salario base se aumenta 
a ¢3.800, con los porcentajes correspondientes. 
 

ARTICULO 5 
 

"En relación con el memorándum Propuesta para que se firme un convenio 
interinstitucional en la Educación Superior en lo referente a becas a profesores y 
funcionarios de las Instituciones de Educación Superior y sus respectivos dependientes" 
elaborado por la OPES, se deja pendiente". 
 

ARTICULO 6 
 
El Dr. Gutiérrez da lectura a una carta recibida de la Oficina Jurídica de la Universidad 
de Costa Rica en relación con los derechos de pesca del atún que aún no se está 
cobrando de acuerdo a la ley vigente. Solicita la colaboración de OPES para coordinar 
al Ministerio de Seguridad, al Ministerio de Ganadería y a la Universidad de Costa Rica 
y Universidad Nacional en una acción conjunta para que se inicie el cobro de esos 
derechos. 
 
SE ACUERDA coordinar la acción que deba hacerse para que se abra la cuenta 
referente a los derechos de pesca del atún. 
 

ARTICULO 7 
 
Referente al Artículo 85 el Dr. Gutiérrez solicita dejarlo intacto y concentrarse en la 
redacción del transitorio, lo que interesa es que garanticen los fondos destinados a la 
Educación Superior. 
 
SE TOMA NOTA. 
 
Se levanta la sesión a las diecisiete horas con cincuenta minutos. 


